
 

                                              

 

CIRCULAR Nº 11 

Temporada 2025/2026 

 

 

ASUNTO: Sistemas de competición categorías senior. 

DESTINO: CLUBES. 

 

Pamplona a 16 de septiembre de 2025 

 

 

Programada la competición para las categorías senior, adjunto te remitimos los sistemas de 

competición de cada una de ellas. 

 

Se recuerda a los equipos que, de acuerdo al artículo 99 de nuestro reglamento general, en las 

eliminatorias a ida y vuelta, uno de los encuentros, el de ida o el de vuelta, puede acabar en 

empate. 

 

Así mismo, se detalla que para determinar puestos clasificatorios en aquellas competiciones 

con varios grupos en la fase previa, se estará lo especificado en el artículo 108 de nuestro 

reglamento general: 

 

“- En el caso de tener que establecer una clasificación entre equipos de diferentes grupos 

dentro de una misma competición se aplicarán los siguientes criterios: 

 1) Si todos los grupos tienen el mismo número de equipos: 

 a) En primer lugar, se tendrá en cuenta el número de puntos. 

 b) En segundo lugar, la diferencia general de tantos a favor y en contra. 

 c) En tercer lugar, el cociente general de tantos a favor y en contra. 

 d) En cuarto lugar, mayor número de tantos a favor. 

 

 2) En el caso de grupos con diferente número de equipos: 

 a) En primer lugar, se tendrá en cuenta el cociente general de partidos ganados y 

partidos perdidos. 

 b) En segundo lugar, el cociente general entre tantos a favor y en contra. 

 c) En tercer lugar, el mayor número de tantos a favor.” 

 

 

Atentamente, 

 

 
 



 

                                              

 

 

 

SISTEMA DE COMPETICIÓN 

2ª DIVISIÓN MASCULINA AUTONÓMICA 

 

Fase previa: 

1 grupo de 11 equipos. Liga regular. 22 jornadas. 5 octubre a 22 marzo. 

 

Fase clasificación: 12 y 19 abril. 

 

PUESTOS 1 – 8: Cuartos de final (Ida y vuelta) 

8º clasificado – 1º clasificado (1) 

7º clasificado – 2º clasificado (2) 

6º clasificado – 3º clasificado (3) 

5º clasificado – 4º clasificado (4) 

 

Fase final: 

 

Puestos 1-4: FINAL A CUATRO. 25-26 abril.  

Semifinales: 

Vencedor 1 – Vencedor 4 (5) 

Vencedor 2 – Vencedor 3 (6) 

Jornada Final: 

1º y 2º puesto: Vencedor (5) – Vencedor (6) 

 

Puestos 9 –11: Descienden los puestos 10, 11 y 12 

Liga regular. 6 jornadas. 12 abril a 17 mayo. 

 

* Obligación de campo central y no obligación disputa encuentro sin designación arbitral en todos 

los partidos de la categoría. 

 

 

 

SISTEMA DE COMPETICIÓN 

SENIOR MASCULINO 1ª AUTONÓMICA 

 

Fase previa: 

2 grupos de 8 equipos. Liga regular, 14 jornadas. 5 octubre a 25 enero. 

 

Fase clasificación:  
Puestos 1-8: Los cuatro primeros clasificados de cada grupo de la fase previa. Liga regular valiendo los 

resultados de la fase previa. 8 jornadas. 8 febrero a 29 marzo. 

 

Fase final: 

FASE A: Cuartos de final (Al mejor de tres partidos. Si fuera necesario, el tercer encuentro se disputará 

en casa del equipo que aparece como foráneo en el primer encuentro) 

12 a 26 abril. 

 

8º clasificado – 1º clasificado (1) 

7º clasificado – 2º clasificado (2) 

6º clasificado – 3º clasificado (3) 

5º clasificado – 4º clasificado (4) 

 



 

                                              

 

FASE B: 

Puestos 1-4: FINAL A CUATRO. 9-10 mayo. 

Semifinales: 

Vencedor 1 – Vencedor 4 (5) 

Vencedor 2 – Vencedor 3 (6) 

Jornada Final: 

3º y 4º puesto: Perdedor (5) – Perdedor (6) 

1º y 2º puesto: Vencedor (5) – Vencedor (6) 

 

Puestos 9-16: Descienden los 5 últimos puestos 12, 13, 14, 15 y 16 

Resto equipos de la fase previa, liga regular. 14 jornadas. 8 febrero a 17 mayo. 

 

* Obligación de campo central y no obligación disputa encuentro sin designación arbitral en todos 

los partidos de la categoría. 

 

 

 

SISTEMA DE COMPETICIÓN 

SENIOR MASCULINO 2ª AUTONÓMICA 

 

Fase previa: 

2 grupos de 9 equipos. Liga regular. 18 jornadas. 5 octubre a 22 febrero. 
 
Fase clasificación:  
Puestos 1-8: Los 4 primeros clasificados de cada grupo. Liga regular valiendo resultados de la fase 

previa. 8 jornadas. 8 marzo a 3 mayo. 

 

Fase final: 

Puestos 9-14: Los equipos clasificados en los puestos 5, 6 y 7 de cada grupo de la fase previa. Liga 

regular. 10 jornadas. 8 marzo a 17 mayo. 

 

Puestos 15-18: Resto de equipos. Liga regular. 6 jornadas. 8 marzo a 19 abril. 

 

Puestos 1-4: FINAL A CUATRO. 16-17 mayo. 

Semifinales: 

1º clasificado fase clasificación P. 1-8 – 4º clasificado fase clasificación P. 1-8 (1) 

2º clasificado fase clasificación P. 1-8 – 3º clasificado fase clasificación P. 1-8 (2) 

Jornada Final: 

1º y 2º puesto: Vencedor (1) – Vencedor (2) 

 

* No obligación de campo central y obligación disputa encuentro sin designación arbitral en todos 

los partidos de la categoría salvo la final a cuatro donde existe la obligación de disputa de la 

misma en campo central y la no obligación de jugarlo sin designación arbitral. En el caso de no 

existir club o entidad organizadora de la final a cuatro, cada uno de los encuentros se disputarán 

en el campo del equipo que hubiera conseguido mejor puesto en la fase previa. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                              

 

SISTEMA DE COMPETICIÓN 

SENIOR FEMENINO 1ª AUTONÓMICA 

 

Fase previa: 

1 grupo de 14 equipos. Liga regular. 26 jornadas. 5 octubre a 26 abril. 

 

Fase final:  
Puestos 1-4: FINAL A CUATRO. 9-10 mayo. 

Semifinales: 

1º clasificado – 4º clasificado (1) 

2º clasificado – 3º clasificado (2) 

Jornada Final: 

1º y 2º puesto: Vencedor (1) – Vencedor (2) 

 

* Obligación de campo central y no obligación disputa encuentro sin designación arbitral en todos 

los partidos de la categoría. 

 

 

 

SISTEMA DE COMPETICIÓN 

SENIOR FEMENINO 2ª AUTONÓMICA 

 

Fase previa: 

1 grupo de 14 equipos. Liga regular. 26 jornadas. 12 octubre a 3 mayo. 

 

Fase final:  
Puestos 1-4: FINAL A CUATRO. 16-17 mayo. 

Semifinales: 

1º clasificado – 4º clasificado (1) 

2º clasificado – 3º clasificado (2) 

Jornada Final: 

1º y 2º puesto: Vencedor (1) – Vencedor (2) 

 

* No obligación de campo central y obligación disputa encuentro sin designación arbitral en todos 

los partidos de la categoría salvo la final a cuatro donde existe la obligación de disputa de la 

misma en campo central y la no obligación de jugarlo sin designación arbitral. En el caso de no 

existir club o entidad organizadora de la final a cuatro, cada uno de los encuentros se disputarán 

en el campo del equipo que hubiera conseguido mejor puesto en la fase previa. 

 


